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El Hospital Santiago Oriente en su rol de prestador público de salud, esta obligado a velar por el 
estricto cumplimiento del marco normativo vigente. En este sentido la Ley 20.584, que regula los 
derechos y deberes que tienen las personas en relación con acciones vinculadas a su atención 
en salud, en su párrafo 5º De la reserva de la información contenida en la ficha clínica, artículo 
12º, formula que toda la información que surja, tanto de la ficha clínica como de los estudios y 
demás documentos donde se registren procedimientos y tratamientos a los que fueron sometidas 
las personas, será considera como dato sensible, de conformidad con lo dispuesto en la letra g) 
del artículo 2º de la Ley 19.628.   
 
A su parte, el artículo 2º de la Ley Nº 19.628 sobre Protección a la Vida Privada, en la letra g), 
que en lo que interesa prescribe que, serán considerados Datos Sensibles aquellos que se 
refieren a las características físicas o morales de las personas o a hechos o circunstancias de su 
vida privada o intimidad tales como: los estados de salud físicos o psíquicos.  
 
Así mismo, es preciso señalar que el párrafo segundo del artículo 13º de la ley 20.584, señala 
que los terceros que no estén directamente relacionados con la atención de salud de la persona 
no tendrán acceso a la información contenida en la respectiva ficha clínica. Sin perjuicio de ello 
la información contenida en la ficha, copia de la misma o parte de ella, será entregada, total o 
parcialmente, a solicitud expresa de las personas y organismos que se indican a continuación, 
en los casos, forma y condiciones que se señalan. 
 
a) Al titular de la ficha clínica, a su representante legal o, en caso de fallecimiento del titular, a 
sus herederos. 
 
b) A un tercero debidamente autorizado por el titular, mediante poder simple otorgado ante 
notario. 
 
c) A los tribunales de justicia, siempre que la información contenida en la ficha clínica se relacione 
con las causas que estuvieren conociendo. 
 
d) A los fiscales del Ministerio Público y a los abogados, previa autorización del juez competente, 
cuando la información se vincule directamente con las investigaciones o defensas que tengan a 
su cargo. 
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